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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . GK) y A u g u s t a 
Real Famil ia , con t inúan en es ta 
Corte sin novedad en su impor 

tante «aliul. 

Ministerio de la Guerra 

PROYECTO DE LEY 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 

(Continuación (1) 

CAPITULO X X 
Disposic'onts jyenalex 

Art. 207. El conocimiento de todos 
1« delitos comunes no comprendidos en 
el Código de Just icia militar que se oo 
metan con ocasión de la presente ley, ó 
pitra eludir su cumplimiento, hasta el 
Mío del ingreso en C i j * . oorresponde á 
1» jurisdicción ordinaria, con exolusión 
ds todo faero. 

Art. 208. El que de propósito se mu

tilase para eximirse del servicio mili tar , 
У el que consintiera su mutilaoión, será 
castigado con arreglo al ar t . 438 del 
^ ¡ g o penal. 

Art. 209 El que mutilase A otro con 
»a consentimiento para el objeto mencio

n o en el artículo anterior, y el que lo 
•onslntiera ó se inutilizase A si mismo, 
« no ge halla comprendido en dicho 
» rdcalo, ssrá castigado con ar reglo al 
*"loulo 437 del Código pena!. 

^ r t  210. En el oaso previsto en el 
I r t  209, si no resultase el culpable inca

pacitado par* el servicio, será oonside 
r*do соло autor del mismo delito frus

t o . 

Tendrá aplioación A él, onalquiera que 
"* la pena que se le haya impuesto, el 

P»rr»fo tercero del oüm. 2.° del ar t . 77; 
£

r o '1 en el sorteo á que deberá some

t¡ * e I e tocare un número superior al 0.1
0 d e l cupo, se entenderA sustituí lo su 

V é a

* > el Э в ь ^ d e ayer. 

número por és te . En todo caso, el culpa

ble quedará privado de los beneficios que 
pudieren comprenderle por abono de 
tiempo de servioio y de obtener lioencia 
temporal duran te el mismo. 

Art. 211. Todos los delitos ó faltas que 
no tengan carácter militar que se come» 
tan en la ejeouoión de las operaciones del 
reemplazo, serán castigados oon arreglo 
al Código penal y las disposiciones de la 
presente ley. 

Si el delito ó falta hubiese dado lugar 
á la indebida exclusión ó exoepción de un 
mozo, se impondrá por la sentencia oon 
denator ia , además de las penas que mar

ca el Código, una multa de 1.500 pesetas, 
y si el mozo indebidamente excluido ó 
exceptuado hubiese tenido alguna par t i 

cipación en el delito, cumplirá, ademas, 
en un Cuerpo disciplinario todo el tiempo 
de su servioio, sin que pueda eximirse de 
él por ningún oonoepto. Lo dispuesto en 
este articulo se entiende sin perjuicio de 
las facultades que las leyes conoedon á 
las Autoridades adminis t ra t ivas para im

poner multas por toda clase de infraccio

nes que puedan oometerse en cualquiera 
de las operaciones del reemplazo y que 
no lleguen á constituir delito ó falta que 
deba ser castigado con arreglo al Código. 

Art. 212 El mozo que hubiere tenido 
alguna participación en el delito que pro

dujo su indebida exolusión ó excepción 
del servicio, oumplirá en un Cuerpo dis

ciplinario todo el tiempo de éste, sin per

juicio de las penas en que, oonforme el 
Código penal, haya podido inourr i r . 

Art. 213. Los culpables de la omisión 
fraudulenta de un mozo en el alistatnien

y sorteo, incurr i rán en la pena de pr i 

sión correccional y en una multa que po

drá llegar hasta 1.500 pesetas por cada 
soldado que haya dado de menos, á con

secuencia de la omisión, el pueblo donde 
ésta se hubiese oometido. 

Art. 214. El Facul ta t ivo que con el 
fin de eximir á un mozo del servicio mi

litar librase certifloado fal<¡o de enferme

dad, ó de algún modo faltase á la verdad 
en sus declaraciones ó certificaciones fa

cul tat ivas, será castigado oon arreglo al 
art . 323 del Código pena l . En todo caso 
quedará obligado al resarcimiento de los 
daños y perjuicios que indebidamente 

N ú m e r o s u e H o : 50 céntimos rf, p e J e , e 

haya causado á tercera persona ó al Es

tado por la baja indebida . 
Ar t . 215. El Faoultat ivo que reoibie 

se por si ó por persona intermedia, dá

diva ó presente , ó aceptase ofrecimientos 
ó promesas por ejecutar un acto relativo 
al ejercicio de su profesión que const i tu

ya delito, será castigado con arreglo a l 
artículo 396 del Código pena l . 

Si el ofrecimiento ó promesa tuviese 
por objeto ejecutar un acto injusto relat i

vo al ejercicio d e su cargo, que no cons

t i tuya delito, se aplioará la pena m a r c a 

da en el a r t . 397 del mismo Código. En 
uno y otro oaso se impondrá además al 
Facultat ivo la pena de inhabilitación es

pecial t empora l . 

Art . 216. Los que con dádivas , pre 

sentes ó promesas, corrompiesen á los 
Facultativos ó funcionarios públicos, se 

rán cast igados con arreglo al a r t . 402 
del Código. 

Art. 217. La fraudulenta presentación 
de un mozo, en vez de otro, será cas

t igada oon arreglo al ar t . 483 del Código, 
y la supuesta intervención de personas 
que no la hayan tenido en a lguna de las 
operaciones del reemplazo, así oomo los 
demás actos que de algún modo t iendan 
á al terar la verdad y exact i tud |de 
dichas ooeraciones, con las penas nefia

ladas en los art ículos 314 y 315 del mis

mo, sesún sea ó no funoionario público 
el delincuente. 

Art. 218 Cuando en vir tud del delito 
cometido por las personas que inter

vienen en las operaciones del reemplazo 
como funcionarios públicos ó en calidad 
de Peritos, resul tare indebidamente e x 

ceptuado ó excluido algún mozo, la res 

ponsabilidad civil correspondiente se rá 
extensiva á la indemnización de 1.50D pe

setas para el que sirva indebidamente. 
Art 219. Los que con cualquier mo

tivo ó pretexto , omitan, retrasen ó impi

dan el curso ó efecto de las órdenes ema

nadas de autoridad competente para el 
l lamamiento ó concentración de los mo

zos en Caja, reclutas y soldados en los 
puntos á que fueren citados por sus Jefes, 
los que de algún modo dificulten el cum

plimiento de dichas órdenes en perjuicio 
de terosro ó del servicio púb'ioo, y los 
que no las notifiquen individualmente á 

los in ' .e iesado3, teniendo el deber y la po

sibilidad de haoerlo, incurr i rán en las 
penas de prisión correccional en sus g r a 

dos niiuinio y medio é inhabilitación e s 

pecial temporal . 

A rtlculos adicional'» 
1.° Los reclutas de anteriores reem

plazos redimidos á metálico del servicio 
ordinariode guarnición que se consideren 
con dereoho á la devolución de las cant i 

dades que entregaron para la redención 
por no haber utiliza loe! beneficio de ésta , 
practioarán lo prevenido en loi artículos 
176 y 177 de la ley de Reclutamiento y 
reemplazo de 21 de Agosto de 1896 y 197 
del Reglamento dictado para su ejeou

ción. 

2.° Para los efectos de ta excepción 
del núm. 10 del artículo 82 se considera

rá como existente en el Ejército el hijo 
que hubiere muerto, con dos ó menos 
aÜ03 de antelación al acto del sorteo, de 
la fiebre amaril la, el tétanos, la fiebre b i 

liosa grave de los países cálidos, la hepa

titis aguda y la tisis si se encontrare sir 
viendo por su suer te en Ultramar; pero 
no se entenderá que sirven par i conoo

der la exoepción ios sustitutos de otros 
mozos si no lo son por su hermano, ni los 
que han redimido e! servicio por sust i tu

ción ó retribución pecuniar ia . 
3.° Los preceptos de esta ley no ten

drán aplioaoión más que á los del pr imer 
reemplazo que después de sancionada se 
verifique, conservándose para los sujetos 
á revisión cuanto había preceptuado pa

ra talla, y sin que se ¡es comprenda á 
pa jo de cuota ni se les concedan prórro 
gas para iogreso en filas cuando ¡es co

rresponda. 

PROYECTO 
de cuadro de las inutilidades para el 
ingreso en el Ejército y en la Marina, 

con relación á la aptitud física. 
CLASE PRIMERA 

Inutilidades físicas que determinan exclusión 
definitiva del servicio en el Ejército y en la 
Marina, y para cuya declaración no es, por 
regla general, abt>olu'am<nte indispensable 
el reconocimiento facultativo ante lañ Comi' 
siones mixta* de reclutamiento. 

Número 1. Jorobas ó toroedura de l 
espinazo monstruosas, oon acortamiento 
de la esta tura del individuo. 
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Núm. 2. Fal ta ó pérdida oompleta de 
una mano ó de mayor porción de oual 
qniera de las ex t remidades superiores. 

Núm. 3 . Fal ta ó pérdida completa de 
un pie ó de mayor poroión de oaalquiera 
de las extremidades inferiores. 

Núm. 4 . Cojera que dependa de des
igualdad de longitud de las e x t r e m i d a 
des inferiores, s iempre que esta diferen
cia sea ranyor de 12 centímetros. 

Nutn. 5. Pérd ida ó frita de iodos los 
dientes, colmillos y muelas . 

N ú m . 6. Fal ta ó pérdida completa de 
la nariz . 

Núm. 7 . Sordomudez de naoimiento. 
Núm. 8. Ceguera que dependa de fal

ta ó de consunción de ambos globos ocu
la res . 

Núm. 0. Fa l t» ó pérdida completa de 
los párpados de ambos ojos. 

N ú m . 10. Fa l ta ó pérdida completa 
de una ó de ambas orejas. 

Núm. 11. Ausenoia del oonduoto a u . 
ditivo externo ó imperforación del mismo 
en ambos o v i o s . 

Núm. 12. Fal ta completa de los órga
nos genitales externos . 

N ú m . 13. Pérdida de ambos testes. 
CLASE SEGUNDA 

Inutilidades físicas que determinan exclusión 
definitiva del servicio, y cuya declaración 
corresponde á las Comisiones mixtas de re~ 
elutamiento, atendiendo sólo d lo que resulte 
del acto del reconocimiento. 

Orden primero 

Inutilidades físicas constituidas por defectos 
6 estados morbosos generales y afeccione* 
constitucionales. 
Núm. 14. Raqait ismo bien c a r a c t e r i 

zado. 
Núm. 15. Esorofalismo oaraoterizado 

por una pcrtabaoión general de la nu t r i 
ción, acompañada de abundantes raani -
festaoiones tuberculosas ó ulcerosas de 
la piel, de procesos hiperplásicos ó dege
nerat ivos de los ganglios y vasos linfáti
cos ó de lesiones extensan y graves en 
los huesos ó en las articulaciones. 

Núm. 16. Herpotismo caracter izado 
por erupciones crónicas y extensas (ge
neralmente exudat ivas) y qne coincidan 
oon oatarros graves ó con procesos atró 
fióos ó esclerósicos de las vlsoeras. 

Núm. 17. Reumatismo orónioo carao 
teriza io por erapoiones extensas y rebel 
des, al ternando oon artropatfas persis
ten tes , oontraoturas musculares y tendi 
nosas ó oon afeocionea viscerales. 

Núm. 18. Gota bien caracter izada. 
Núm. 19. Sífilis g rave carac te r izada 

por múltiples manifestaciones pústulo-
orustáceas, tubérculo ulcerosas ó gomo 
sas , por lesiones extncsas de los huesos ó 
por procesos morbosos viscerales ó del 
sistema nervioso. 

Núm. 20. Lepra ó elefantiasis de los 
griegos bien carac ter izada . 

Núm. 21 . Caquexia escorbútica ó la 
palúdica bien carac ter izada . 

Núm. 22. Alcoholismo, saturnismo é 
idrargir lsmo crónicos muy graduados y 
con trastornos.generales profundos 

N ú m . 23. Cáncer bien caracter isado, 
onalquiera que sea el sitio que ocupe 

(Se continuará.) 

gobierno Civil 

to en el ar t . 24 de la Instrucoión de 14 de 
Junio do 1883 para t rami tar los expe
dientes de aprovechamiento de aguas pú
blicas, hace saber por el presente anunoio 
que oon esta fecha se ha concedido & ta 
Sooiedad denominada Azucarera de Aía-
drid la autorización para der ivar del río 
J u r a r a s 60 litros de agua por segundo con 
destino á la fábrioa de azúoar de remola
cha que tiene establecida en la Poveda, 
bajo las condiciones siguientes: 

1.* Las obras se ejecutarán con suje-
oión al proyecto presentado por el Inge
niero D. Rafael Monares y firmado en 5 
de Febrero de 1901. 

2.* En el plazo de tres meses, á con ta r 
de la fecha en que se publique la conce
sión en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se presentará á la aprobaotón del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas un pro
yecto de modelo que como mAximo deje 
penetrar en la acequia los 60 litros por 
segundo. 

3.* Las pérdidas de agua que por to
dos conceptos pueda haber ent re el ponto 
de toma y el de desagüe, no excederá del 
10 por 100 de la concesión. 

4.* Las obras darán principio antes 
de los seis meses, á part i r de la fecha de 
la aprobaoión del proyeoto do modelo, y 
se terminarán antes de los diez y ooho. 

5.* El replanteo lo hará el Ingeniero 
Jefe de la provinoia ó Ingeniero en quien 
delegue, estando presente el concesiona
rio ó un representante suyo legalmente 
autorizado. 

6 . a Del replanteo se extenderá acta 
por triplioado, uno de cuyos ejemplares 
se remitirá al Gobernador civil de la pro
vincia para su aprobaoión. y una vez ob
tenida ésta, se remitirá otro al concesio
nario, archivándose el tercero en la Jefa-
tura de Obras públioas de la provinoia. 

7.* Terminadas las obras serán reco
nocidas por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero 
en quien delegue, y si estuvieran con 
arreglo á condioiones, se ex tenderá acta 
por triplioado, á cuyos ejemplares se les 
dará el mismo destino que á los del r e 
planteo. 

8.* L P S obras se conservarán en per
fecto estado por cuenta del concesionario. 

9 B Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, inspección y reoepoión de las 
obras, serán de ouenta del peticionario. 

10." La concesión se entiende hecha 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y sin responsabilidad a l 
guna pa ra el Estado, por no haber el 
agua concedida. 

1 1 . * Este aprovechamiento no podrá 
dedicarse ó otros usos que los expresa
mente concedidos, á no mediar autor iza
ción expresa . 

12.* La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario a cualquiera de 
estas condioiones será motivo de caduc i 
dad, y para su declaración se seguirán 
los t rámites marcados en la ley general 
de Obras púb'ioas y Reglamento pa ra su 
ejecución. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador 
6e comunica al público pa ra su conoci
miento y demás efeotos. 

Madrid 19 de Febrero de 1902 = E l 
Ingeniero Jefe, Gregorio Alonso y Gr i -
raaldi. 

252 —376. 

municipal de Manzanares el Real, pa ra 
producir fuerza motriz y t ransformar la 
en energía eléotrioa, solicita del E x 
celentísimo S r . Ministro de Agrioul tara , 
Industr ia , Comeroio y Obras públ icas , 
autorización pa ra ocupar oon el edificio 
de motores terreno de dominio públi
co en la margen derecha y punto deno
minado «Pefia Sac ra .» 

Lo que á fin de procederá la informa
ción marcada en el art ículo 141 del Re
glamento de 6 de Julio* de 1877 pa ra la 
ejecuoión de la ley do Obras públicas se 
anuncia en la Oaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento del público, pudiendo los inte
resados presentar las reclamaciones per
tinentes ante este Gobierno civil en el 
plazo de t re tnta días, á par t i r de la fecha 
de la publicación de este anunoio. 

El proyecto de las obras que ae han de 
ejecutar en terrenos de dominio público 
puede ser examinado por los interesados 
en la Jefa tura de Obras públioas de la 
provincia de Madrid, calle de los Infan
tas, núras . 28 y 30, piso segundo, de tres 
á cinco de la tarde, en días laborables, 
durante el referido plazo de treinta d ías . 

Madrid 10 de Marzo de 1902. = E 1 Go
bernador, A . Barroso. 

253.—376. 

juntamientos 

Obras públicas.—Aguas 
El Exorno. Sr Gobernador civil de esta 

provincia, en cumplimiento de lo dispues-

D. Luis de la Pifia y Brafta, peticiona-
1 rio del aprovechamiento de un salto de 
: sgua del río Manzanares, en el término 

M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporaoión ha acordado 

saoar á pública [subasta las obras de r e 
paración necesarias en la estufa de cSa-
lamanoa» del Parque de Madrid, bajo el 
tipo de 4.700 pesetas. 

Los lioitadores consignarán p rev ia 
mente como fianza provisional la canti
dad de 235 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni 
cipal estableoido, y el rematante la defl 
nitiva de 470 pesetas, que le será d e 
vuelta á la term ;n'ioión del contra to 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 24 de 
Marzo de TJ02. á las dooe, en la pr imera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, n ú 
mero 5, bajo la presidencia del Exoelen 
tísirao Sr. Aloalde ó en quien al efooto 
delegue y con las formalidades del ar-
tícu'o 17 de la Instrucoión do 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de oon liciones en esta Secre ta 
ría (Negociado 8.°), duran te las h >ras de 
diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Los licitadores que así lo prefieran po -
drán presentar sus proposiciones c e r r a 
das, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Registro 
general del Exorno Ayuntamiento, don
de se oonservarán en un buzón especial 
existente en dicha oficina, previa diligen • 
oia del Registro, hasta ei di a dé la oele-
braoión de aquélla, y serán abiertos al 
propio tiempo y en igual forma q u e los 
presentados á la Mesa por los licitadores 
en el acto de l r ema te . 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la oelebraolóu de esta f u-
basta deberán presentarse eu los cinco 
primeros días siguientes á la fecha del 
presente anuncio en el Regís ro genera l 
del Exorno. Ayuntamiento; entendiéndo

se que, pasado dioho plazo, no se adm? 
tira n inguna y seguirá sus t r á m i t e s 

expediente objeto de dicha subas t a > 

Lo que se anunoia al público para 
conocimiento. 

Madrid 11 de Marzo de 1902.=El s e 

oretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(mío deberá oxtenderso en papol timbrado A , 
Estado do la clase 11.', y al P**< ntarselU» 1 

©•oritoen el sóbrelo siguióme: "Proposi^' 
par» optar 4 .la subasta de...*) ° a 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con. 
dicíones de la subasta en pública UojL 
oión de las obras de reparación neces* 
rias en la estufa de «Salamanca» del P 4 r . 
que de Madrid, anunciada en el Boittlx 
OFICIAL de 1% provincia de! día... ¿e. 
conforme en un todo con las misma*, ^ 
compromete á tomar á su cargo dichai 
obras, con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposioión en esta forma. | 0 > 

precios tipos ó con la baja da—tanto por 

oiento en letra—en los precios tipos.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

250.—376. 
T o r r e j ó n d e V e l a s c o 

Hago saber: Que por defunción de. 
Alguaoil de este Ayuntamiento se encuen
t ra vaoante la plaza de tal cargo, dotada 
con el sueldo de 618 pesetas y 75 céntl-
mos, lo cual se anuncia para su provisión 
por término de quince dias, durante lo» 
que los aspirantes habrán de presentar 
sus solicitudes en la Secretaria de !a mis
ma Corporación. 

Torrejón de Velasco 9 de Marzo de 
1902.=»EI Alcalde, G. García. 

251.-376. 
• 

V a l i l e l o r r e » 
El repart imiento vecina! del impuesto 

de Consumos de esta villa para el afio 
1902, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por término de ocho días, A lo* 
efeotos del ar t . 309 del vigente Regla
mento, y durante dicho plazo podrán exa» 
minarlo los contribuyentes. 

Valdetorres 7 de Marzo de 1902.=EI 
Aloalde, Zacar ías Moreda. 

209 —375. 

Dirección general de Clases pasiras 
En cumplimiento de lo que detcrmto* 

la Ley de 25 de Julio de 1855 y oonforaK 
á lo prevenido en las Reaie? orden»-
29 de Diciembre de 1882. 4 de Marzo d» 
1897 y Reglamento de esta Dirección ge
neral , aprobado por Real orden de 90 &9 

Julio de 1900, los individuos de CI*** 
pasivas que tienen consignado el p* i J 

d« sus haberos en la Pagaduría de • 
Centro deberán presentarse á p*»*r 

revista anual , ante el Sr. Interventor o 
mismo, dentro del mes de Abrii pro*1 

desde las nueve de la manan* a JAS , R E S*' 
por el orden de nóminas que se exp r e i ** 
á cont inuación. ( 

El acto de la revista tendrá l a** R* J M 

ra todas las clases, en las oficio*5 ^ 
Intervención ci tada, establecida» 
o^lle del Marqués de Cubas, ndn»e 

(antes T u r c a . ) ¡ f t . 
Los pensionistas por cruces, se P 

taran á la revista los domiug* 5» °° # 
variantes de hora que estau indica 
oada grupo . 

Día 1° de Abril de i*02 ^ 
Pensiones remuneratorias — 
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, «secuestros y cesantes de todos los 

* 2)/a 2 
jubilados de todos los Ministerios. 

Dia 3 

'rietiríi^ o s- , )—'Coroneles, Tenientes Co
roneles. p l a n a M a y ° r d o J e f e 8 < 

Dia 4 

(Retirados.)—Marina y Comandantes. 
Dio 5 

(Retirados.)—Capitanes, Tenientes y 
y Alféreces. 

Dia 6 (de nueve á doce) 
(Cruces.)—Sargentos, Plana Mayor de 

tropa y Cabos. Soldados, de la A. A la LL. 
Dia 7 

(Retirados.)—Sargentos y Cabos, P lana 
gayor de tropa. 

Dia 8 

Montepío Militar.—Letras A y B. 

Dia 9 

Montepío Militar. —Letras C, D y E. 
Dia 10 

Montopío Militar.—Letras F y Q. 

Dia 11 
Montepío Militar.—Letras H, I, J, K, 

Lf LL. 
Dia 12 

Montepío Militar.—Letras .1/ y N. 

Dia 13 (de nueve á doce) 
(Cruces.)—Soldados.—Letras M a la Z. 

Dia 14 

Montepío Mili tar.—Letras O, P y Q. 

Dia Í6 

Montepío Militar.—Letra3 R y 8. 
Dia 10 

MoBtepio Militar. — T A Z. 
Dia 17 

Montepío Civil.—Letras A y B. 

Dia 18 

Montepío Civil.—Letras C, D y E. 

Dia 19 

Montepío Civil —Letras JP, O, H, 1, J 

Dia 21 

Montepío Civil.—Letras D, LL y M. 

Día 22 

Montepío Civil.—Letras N, O, P y Q. 

Dia 23 

Montepío Civil.—Letras R y S. 

Dia 24 
Montepío Civil .—Letras TA la Z . 

Día 25 
(Retirados.)-Soldados. 

Dia 26 
Todas las nóminas provisionales de Ul 

tramar. 
OBSKttVAOIONES 

|« L i revista es personal, y por lo 
n t 0 no puede excusarse la presentación 

I e I o s tateresados A .licho acto sino en 
. c*3os tjue terminantemente se e x p r e 

s o en el curso de este aviso. 
*• Los individuos de Clases pasivas 

^ e 5 6 encuentren accidentalmente fue-
^*de u provincia en que cobren sus h a -

e ' « deberAn paa ir la revista personal-
^ t e , c u a l q u i e r d U del mes de Abril . 

t e «1 interventor de Hacienda, los que 

se enouentren en capitales de provinoia, 
y ante el Alcalde los que estén en las 
demAs poblaciones de la misma, e x i 
giéndoles solamente la cédula personal , 
pero con la obligación de presentar an 
tes del 20 de Mayo en la Intervención en 
que tengan consignado el pago los docu
mentos y justifiquen la concesión del ha
ber pasivo, la papeleta ó nominilla que 
acredite el número con que figuren en la 
nómina, la certificación del Juzgado mu
nicipal que justifique su existencia y ha
llarse empadronado en el punto de la ve
cindad dec larada , y además el estado ci
vil respecto A las viudas y huérfanas . Al 
pie de estas certificaciones, los respect i
vos interesados declararán, firmando A 
presencia del Interventor de Clases pasi 
vas ó Interventor de Hacienda de las 
provincias, si perciben ó no a lguna asig
nación, sueldo ó retribución de fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, 
afiadieudo los religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué punto y 
hasta de qué va lor . Si la presentación de 
estos documentos se hiciese por los apo
derados, firmarán éstos como garan t ía de 
haberlos recibido de los interesados. 

3.* Los individuos de Clases pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les impo
ne el artículo 2.° del Decreto del Regente 
del Reino, de 9 de Julio de 1869, y los q u e 
se hallen accidentalmente fuera del Reino 
en las épocaí de revistas, la pasarán 
ante el Cónsul, Vicecónsul ó Agente con
sular de España del punto en que se en
cuentren ó del más inmediato, cuyo fun
cionario autorizará la correspondiente 
certificación de existenoia, con las for
malidades legales establecidas. Esta cer 
tificación, legalizada por el Ministerio de 
Estado, se presentará por los interesados 
ó sus apoderados en la Intervención de 
la Dirección ó en la de Hacienda de la 
provinoia respectiva, en unión de los do
cumentos que justifiquen la concesión 
del haber pasivo, la papeleta ó nominilla 
que acredite el número con que figura en 
la nómina, y la cédula personal firmada 
por el interesado. 

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderado, se prooederá en los términos 
que se expresan en la observación an te 
r ior . 

4 .* Si algunos de los individuos re-
sidentes en esta corte no pudiera presen
tarse al acto de la r e v i s a , lo manifesta
rá por escrito A la Intervención hasta el 
24 de Abril , acompañando certificación 
facultativa, con expresión del número y 
clase de la patente de la contribución in
dustr ia l , extendido en papel de dos pe
setas, clase 10.*, que justifique aquel la 
circunstancia, oonsignando con toda cla-
ridad las sellas de su domicilio para que 
un empleado de la mismti Intervención 
pase A examina r los documentos que 
acrediten su derech i al haber ó pensión 
que disfrute y A recoger A la vez el co
rrespondiente certificado de existenoia, 
con la firma del in teresado. 

Igual aviso darán A los resp¿ctlvos lo 
terventores de Hacienda, Alcaldes ó 
Cónsules, según proceda, los que se h a 
llen en el mismo caso y residan fuera de 
esta corte . 

5 .* Las Superioras de los Monaste
rios de religiosas y los Jefes de los Es
tablecimientos benéficos y de reclusión 

en que hubiese alguno que disfrute pen
sión, darán aviso A la Intervención de la 
Direooión ó A la de Hacienda de la pro-
vi roía correspondiente , A fin de que 
acuerde el medio de que puedan q u e d a r 
cumplidas las formalidades de la revista , 
A cuyo efecto dicha oficina comisionará 
A un funoionario de su depsndenoia pa ra 
que pase A verificarla en la lorraa que 
permitan las reglas de cada Inst i tuto re
ligioso ó los reglamentos de los Es table
cimientos menoionados . 

6 .* Cuando sean varios los par t íc ipes 
de una pensión, deberAn presentarse á 
pasar la revista todos ellos. 

7.* EstAn relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista: 

1,° Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado. 

2.° Los ex Presidente? y Magistrados 
de los Tr ibunales Supremo y Superiores. 

3.° Los que se hallen investidos del 
carAoter de Senadores y Diputados A 
Cortes. 

4 . ° Los Jefes Superiores de Adminis
tración, Jefes de Administración y Coro
neles retirados. 

5.° Los Individuos de las olases a s i 
miladas A las oitadas que procedan de la 
carrera oivil y de la mil i tar . 

6.° Los que disfruten de honores ó 
grados de a lgunas de las categorías e x 
presadas . 

7.° L03 Jefes y Ofloiales retirados con-
decorados con la placa de la Real y mi
litar orden de San Hermenegildo. 

8.° Los de los Cuerpos político-milita
res á quienes con arreglo al a r t . 2.° del 
Real decreto de 16 do Octubre de 1862 
se consigne este dercoho en los Reales 
d ispacbos. 

9.° Las viudas y los huérfanos de t o 
dos los comprendidos en los números a n 
teriores, oon arreglo A lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897. 

10. Los peroeptores cuyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garant ía A juicio del Interventor y que 
presenten los documentos exí -idos para 
los no exceptuados de la revista en la 
observación ouar ta . 

11 . Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados A Cor 
tes ó se hallen condecorados oon las 
Grandes ornees de las Reales Ordenes de 
Carlos III é Isabel la Católica, cualquie
ra que sea la categoría adminis t ra t iva ó 
militar que hubiesen obtenido en el se r 
vicio aotívo. 

Los comprendidos en los primeros 
ocho números y en el 11.° de la observa 
ción anterior, podrAn p isar la rev is ta 
por medio de oficio, firmado de su pullo, 
en que expresarAn el haber pasivo que 
disfrutan, la feoha do la declaración del 
dereoho y su domicilio. Consignando 
también que no perciben otro habe r del 
Estado, de los fondos provinciales ó mu 
nioipales. 

Dicho oficio llevarA una póliza de una 
pesetn, con arr« glo al pArrafo 8.° del a r 
tículo 63 de la ley del Timbre del Estado 
de 26 de Marzo de 1900 

Los comprendidos en el n ú m . 9.° pre 
sentarAn el mismo documento, y ademAs 
acompañarán , oon arreglo A la Real or 
den de 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en el punto de la ve
cindad deolarada y que acredite el res
pectivo estado civil de la pensionista; 
entendiéndose que los menores de edad 

justifloarAn en la misma forma por medio 
de su representante legal . 

8." Asimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reale í 
órdenes de concesión de su derecho p a 
sivo no resulte por los destinos que des
empeñasen los maridos ó padres que és
tos estuvieren exceptuados de la presen
tación personal para la revista, si han 
de acogerse A los beneficios de la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, habrAn de 
justificar previamente en la Intervención 
que sus respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en los casos de la observa
ción séptima, con la presentación del 
correspondiente documento debidamente 
reintegrado para la toma de razón y u n a 
copia del mismo en papel sellado de 11.* 
oíase, que quedará en el expediente per
sonal de alta en nómina de los interesa
dos para las revistas sucesivas. 

9.* No obstante Jo prevenido en las 
disposiciones anteriores y con arreglo A 
la Real orden de 8 de Ootobre de 19CO, 
todos los jubilados, cesantes y ret irados 
que figuran en l i s nóminas provisionales 
de Ul t ramar y tengan dereoho A justifi
car por medio de ofloio y residan en la 
Península, pasarán la revista personal
mente, aunque se hallen incluidos en las 
excepciones determinadas an te r io rmen
te, y tendrAn obligación de presentar en 
aquel aoto los doonment03 exigidos en la 
observación segunda. 

10. Las fes de vida han de llevar la 
fecha de 25 del ootriente en adelante . 

11. Los Alcaldes de los pueblos no 
oapitales de provincias autor izaran, oon 
las formalidades y los términos indica
dos en la observación segunda, las re 
vistas de los individuos que residan en 
sus respectivas jurisdicciones, presentan
do éstos la certificación de su exis tenoia 
ó estado, al pie de la cual oonsignarAn 
dichos Alcaldes lo que aoredite la ex 
hibición del documento de concesión de) 
haber pasivo, haciendo constar su fecha, 
autoridad por quien esté conoedido y el 
haber anual sefialado. 

Respeoto A los Individuos residentes en 
el término de su jurisdicción y que estu
viesen enfermos, procederAn por ana lo . 
gía con lo determinado en la observaoión 
cuar ta . 

12. Al terminar el mes de Abril, loa 
Alcaldes rcmitirAu A la Intervención de 
la Dirección ó á la de Hacienda de la res
pectiva provincia las certificaciones de 
las revistas que hayan autorizado, oo • 
i respondientes A los individuos que ten
gan consignado su haber en la misma 
provincia, no permitiéndose, por lo t an 
to, que dichas certificaciones se presen
ten en las oficinas por los apoderados de 
los peroeptores. 

Los Alcaldes aoompafiarAn al oficio de 
revisión una relación detallada de las 
certifioaoione3 que remitan y que leí 
será devuelta oon el recibi y conformi
dad de la Intervención en el término del 
tercer d ía . 

13. A los que no se presenten A la r e 
vista, salvo aquellos que justifiquen d e 
bidamente su absoluta imposibil idad 
física, se les suspenderá el pago de sus 
haberes, oon arreglo A lo prevenido p a r a 
estos casos eo las disposiciones vigentes . 

Madrid 11 de Marzo de 1902. =»E1 Di
rector general , Sagasta . 

236.—376. 



Viernes 14 de Marzo de 1902 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial 

de lo Contenciosoadministrativo 

Ante este Tribunal y por D. Francisco 
y D. José Vidal Ros se t u interpuesto 
recurso contenciosoadministrativo contra 
un acuerdo de la Delegación de Hacien

da de esta provincia, fechn 22 de N o 

viembre último, que desestimó la p r e 

tensión de aquéllos, relat iva á la devolu

ción del importe de la liquidación nú

mero 8.066 de dicho año, por el impues

to sobre derechos reales. 
Lo que en cumplimiento del ar l . 36 de 

la ley se hace saber por medio del presen

te anuncio para conocimiento do los q u e 
tengan interés en el asunto y quie ran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid 8 de Marzo de 1902.=El Secre

tario, Antonio Martínez del Campo. 
2 3 8 .  3 7 6 . 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección J.

h

—La Seoción 1 . a de esta 
Audiencia, por cu proveído fecha 19 de 
Febrero último, dictado en causa proce

dente d»«l Juzgado instructor del distrito 
de Alcalá contra Miguel Navar ro Sa

rrión y otros, sobre lesiones mutuas , se ha 
servido señalar el día 18 del actual y ho

ra de las doce y media de su tarde para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral sin el Tribunal del Jurado , y al pro

pio tiempo ha dispuesto se cite a los tes

tigos Cipriano Núñez López y Antonio 
Oonzález Díaz, cuyos paraderos se igno

ran , como lo verifico por medio i e la pre

sente, al objeto de que en dicho día y hora 
comparezcan ante el expresadoTr ibuna l , 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), hacién

doles saber la obligación que t i enen de 
ooncurrir A este primer l lamamiento, bajo 
la multa de cincu a 50 pesetas. 

Madrid 10 de Marzo de 1902.=E1 Ofl

oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 
240.—376. 

Juzgados militares 

MADRID 
ü . Federico Aviló* y Romero, Coman

dante de caballería, Juez instructor de 
eBta Capitanía general . 

Hallándome instruyendo sumaria con

tra el Capitán de infantería de la Comí 
sión l iquidadora del disuelto batallón 
expedicionario A Filipinas, núra. 1, don 
Jo3é Alonso Lobo, por abandono de des 
tino. 

Usando de la jurisdicción que me con

cede el Código de Just icia militar, por el 
presente edicto llamo, oito y emplazo al 
referido Capitán, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publ i 

oaoión del mismo, comparezca en este 
Juzgado, situado en l onlle de la Luna, 
número 34, bajo, A tin de que sean oídos 
sus descargos en la referida sumaria; 
bajo apercibimiento de ser declarado r e • 
beldé si no comparece en el referido pla

zo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 

y A los agentes de la policía judicial , 
para que praotiquen activas diligenoias 
en busoa del referido individuo, y caso 
de ser habido, lo remitan con las seguri

dades convenientes A esta Plaza á mi dis

posición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publioidad, insértese en 
él BOLEI IK OFICIA i de esta provincia. 

Madrid 7 de Marzo de 1902.=Feder lco 
Avi les .=Por su mandato, el CapitAn Se

cretario, Mariano de la Tor re . 
200.—375. 

D. Fernando Sánchez González, se

gundo Teniente del regimiento infante

ría Ceriñola, núm. 42 : Juez instructor 
nombrado para la evacunción de un e x 

horto procedente de la Capitanía general 
de Andalucía y dimanante del expedien

te que se instruye en averiguación del 
p a r a l e r o del soldado del Ejéroito de F i 

lipinas Manuel Bautista Garrido. 
Por la presente, pr imera y única re 

quisitnria ilflnv», cito y emplazo al sóida 
do licenciado José Rodríguez Fernández 
para que en el término de quince días 
contados desde su puhlioación en los pe 
riódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sim en el cuar

tel de la Montaña, lugar que ooupa el 
mencionado regimiento, con el objeto de 
que preste una deolaración en el indioa

do exhorto. 
Dado en Madrid á 28 de Febrero de 

1902.=Feruando Sánchez. 
372.—88. 

D. Valentín Suárez Artazu, Comandan

te de infantería, Juez instructor de esta 
región y actuando como tal en diligen

oias para aver iguar si hubo falsedad en 
la admisión como voluntario para Ultra

mar de Emilio Hlnojosa Expósito. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Emilio ülnojosa Expósito, hijo de padres 
desconocidos, natural de Hinojosa, pa

rroquia de San Juan Bautista, avecinda

do en Córdoba, y á D. José Alvarez y A 
D. Antonio Bel, mayores de edad, veci

nos de esta corte, para que en el término 
de diez días , contados desde la publica 
ción del presente en la Gaceta de Ma

drid y Boletines oficiales de esta provin

cia y de Córdoba, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de Villanueva, 
número 17, piso segundo izquierda, ó den 
noticias de su paradero, con el fln de ser 
oídos en los oitados autos; I ajo aperoibi 
miento de que , si no lo verlflc.n. les pa

rará el perjuioio á que haya lugar . 
Asimismo, en nombre de S. M. el Rey 

(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y 
de policía judicia l , praotiquen las dili

genoias necesarias con el fln de aver i 

gua r el paradero de los oitados, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 1902. 
= V.Ü B.°=SuArez .=Por mandato de Su 
Señoría, Antonio P i e r i . 

372  1 1 5 

Juzgados de primera instancia 

ALCALÁ DE HENARES 
Por '.a presente se cita, llama y empla

za A Vicente García Jiménez (a) El Ga

locha, hijo de Jul ián y Leocadia, soltero, 

pintor, de veintiún años, natara l y ve 
ciño de Madrid, que dij > iba á fijar su 
residencia en Ь ronda de Valencia, nú

mero 10, tercer patio, ouyo aotual pa

radero se desconoce, para que en el 
preciso término de diez días , A contar 
desde el siguiente al de la Inserción de 
la presente en el BOT.ETUÍ OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, compa

rezca en la Sala audiencia de este Juz

gado para ser reducido A prisión acor , 
dada en causa que se le sigue, en unión 
de otros, por sustracción de a 'ambre tele

fónico; apercibido d e q u e , si no compare

ce, se le declarará en rebeldía y le p a r a 

rá el perjuioio á que haya lugar . 
Al propio tiempo, ruego y emplazo A 

todas las Autoridades y A sus agentes 
se sirvan praot lcsr y pract iquen cuan 
tas diligencias estén A su alcxnoe para la 
busca, captura y conducción en su caso 
A la Cárcel del part ido y á disposición 
de este Juzgado con la& seguridades de

bidas . 
Dada en Alcalá de Henares A 24 de 

Febrero de 19>2.=Blas de Mesa .=E l 
Aotuario, J u a n Fernández В illesteros. 

371 —63. 

Por el presente se ci^a y llama á Pas

cual Bunil Viñuelas. natural de Novales, 
partido y provinoia de Huesca, cuyo ao

tual paradero se desconoce, para que en 
el preciso término de cinco días, á con

tar desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el BOLETÍN OPIOUL de la 
provincia y Gacela de Madrid, compa

rezca en la Sala audiencia de este J u z 

gado á consignar la suma de 42 pesetas 
que importan las costas que causó en r e 

ourso de casación que preparó oontra 
sentencia dictada por la Audienoia pro

vincial de Madrid en оаиза que se le 
siguió por lesiones, con más las costas 
posteriores; prevenido de que, si no oora

purace en el término señalado, se prooe

derá sin más aviso A la exacción de di 

chas responsabilidades por la vía de 
apremio y le pararA el perjuicio A que 
haya lugar . 

Dado en A'calA de Henares á 27 de 
Febrero de 1902.=Blas de Mesa.=El Ac

tuario, J u a n Fernández Ballesteros. 
371 .—51. 

Por la presente ее cita, l lama y empla

za á Diego Salazar Busramante, de diez 
y seis á diez y ocho años, hijo de Sebas

tián y Josefa, natural y vecino de Ma

drid, con domioillo en la calle de las Cam

broneras, núm. 6, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el preoiso término 
de diez días, A contar desde el siguiente 
al que se inserte la presente en el B O 

LETÍN OF:CIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezoa ante este Juzgado y 
Escribanía del infrasorito p á r i ser cons

tituido en prisión, decretada por la Su

perioridad, la Audiencia provincial de 
Madrid, en causa que le fué seguida, eu 
unión de otros, por lesionas; preveuido 
de que, si DO comparece, será declarado 
rebtslde y le pararA el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al propio tiempo, ruego y encargo A 
todas tas Autoridades y A sus agentes 
hazan practicar y practiquen cuantas 
diligenoias estén á su alcanoe para ta 
busca, oaptura y conducción en su caso A 
la Corcel del partido, y á disposición de 
este Juzgado , con las seguridades con

venientes, de dicho sujeto. 

Dado en AloalA de H mares á 5 ^ . 
zo de 1902 = B l a s de Mesji .^m ^ *

r



rio, J u a n FernAndez Ballesteros. 

224.^375. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del 8r. j 

mnnioipal del distrito de Buenavi'su*!* 
esta corte, por el presente se cita jj 
y emplaza A Lucía Panadero y GaM * 
que dijo vivir en la oalle d e p ^ 1 , 

n ú m . 10, o*ia de lenooinio.y en U a c t u ^ 
lldad se ignora, para que en el térnjj^ 
de nueve dias comparezca f»n dicho 
gado, sito en la oalle de Belén,número 2 
piso segundo, A responder de los oirgoj 
que la resultan en el juicio de foi^ 
número 56 que pende en este Juzgad 
por desobediencia; apercibí la que,deii 0 

verificarlo, la pararA el perjuicio 4 q U | 

haya lugar en derecho. 

Madrid 27 de Febrero de 1902=»V.° B» 
«=Miguel Jiménez Madrid. = E1 Secr;^. 
rio, Licenciado Mario Sarratacó. 

123.—373. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
do 

Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto 
Rico 

Habiendo sufrido extravio el abonaré 
número 28, por valor de 182 pesos, paga

dero en títulos de la Deuda, expedliopor 
el batallón Cazadores de Isabel II, del 
ejéroito de la Isla de Cuba, en 30 di 
IHoiembre de 1893, A favor del sallad) 
Antonio Hernández Pérez, natura' de 
Rojas, provinoia de Madri I, y antee de 
proceder A la expedición del duplicada 
que se pretende, se avisa al público para 
que los que se crean con algún derecho 
que alegar acudan A esta Comisión <i*n» 
tro del término de treinta días, contado! 
desde la publicación de! presente anuncia 
en la Gaceta de Madrid y BOLEI IN OF.« 
CÍA L de la misma oorte; en la ínteligenola 
que, t ranscurr ido dicho plazo, se oon:

derarA nulo y siu ningún valor el oltt» 
abonaré, con arreglo A lo dispuesto es 
Real orden de 27 de Octubre de 1887. 

Aranjuez 7 de Marzo de U)02=B 
Coronel Jefe, Manuel Diaz y R >drlgaeJ

233.376. 

Distrito F o r e s t a l de Madrid 

El día 18 de Abril próximo, á 1 ta doc*. 
se celebrarA en las Salas ConsUtorUl* 
del Ayuntamiento de Risoafria la pr№9* 
ra subasta del aprovechamiento de II Pl* 
nos procedentes de corta 

fraudulenta q»e 

se hallan depositados en poder del vecino 
de dioho pueblo D. Frauolsoo Boj»*". b ,^° 
el tipo de tasaoión de 47*50 peseta» 1 
condiciones del pliego que se enouentf* 
de manifiesto en la Secretaria del expr«* 
s a l o Municipio. 

Si dicha subasta qued iré desier» * 
celebrarA la secunda el día 23, A '* 
misma hora, en la citada Sala O * ' 3 ' 
torial, y bajo el mismo tipo y ° ° ü i 

otoñes. 
Madrid 13 de Marzo de 1902. =*B ' l t t 

pector Jef*, Podro de Avüa. 
EacaoU tipolitotfráiica Jül tfospi»* 

a» t T u i p r o n » t** 


